Carpeta Nº  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Sr.: .-

Domicilio: 




Comunico a Ud. que en autos N° , caratulados: “”, que se tramitan por ante este  Juzgado    de San Juan, el/la Sr./a. Juez que entiende en la causa ha dictado la siguiente providencia: “San Juan,  ”. Fdo.: Dr/a – Juez.

Queda Ud. debidamente notificado.

       San Juan, 

Apercibimientos de Ley

Art. 40 del C.P.C.: Falta de constitución y denuncia de domicilio. Sino se cumpliere con lo establecido en la primera parte del art. Anterior, o no compareciere quien haya sido debidamente citado, quedará automáticamente constituido el domicilio legal en los estrados del Juzgado o Tribunal salvo el caso del Segundo párrafo del art. 58. Allí se practicarán las notificaciones de los actos procesales que correspondan, en la forma y oportunidad determinada por el art. 138.

Sino se denunciare el domicilio real, o su cambio, las resoluciones que deban notificarse en dicho domicilio, se notificarán en el lugar que se hubiere constituido y, en defecto también de este se observará lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 58: Declaración de Rebeldía: La parte con domicilio conocido, debidamente citado, que no compareciere durante el plazo de la citación o abandonare el pleito después de haber comparecido, será declarado en rebeldía a pedido de parte.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso por edictos durante dos días. Las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la Ley.

Art. 340: Contenidos y Requisitos: En la contestación opondrá el demandado todas las excepciones o defensas que, según este código, no tuvieren carácter previo.

Deberá además: 

1) Reconocer o negar categóricamente cada uno de los hechos expuestos en la demanda, la autenticidad de los documentos acompañados que se le atribuyeren y recepción de las cartas y telegramas a él dirigidos cuyas copias se acompañen. Su silencio, sus respuestas evasivas, o la negativa meramente general podrán estimarse como reconocimiento de la verdad de los pertinentes y lícitos a que se refieran. En cuanto a los documentos se los tendrán por reconocidos o recibidos, según el caso.

No estarán sujetos a la carga mencionada en el párrafo precedente, el defensor oficial y el demandado que interviniere en el proceso como sucesor a título universal de quien participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las cartas o telegramas, quienes podrán reservar su respuesta definitiva para después de producida la prueba. 

2) Especificar con claridad los hechos que alegare como fundamento de su defensa.

3) Observar, en lo aplicable, los requisitos prescriptos en el art. 315. 
NOTA: Se acompaña copia de la demanda y documentación base de la misma en  fs. Lo que hago saber a Ud. a sus efectos, y de cuya entrega se dejará debida constancia. 

